
 

El CTE entró en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Estado, es decir: el 29 Marzo de 2006.  

DEROGADAS DESDE EL 29/9/2006 

- Real Decreto 2429/1979, NBE CT-79 Condiciones térmicas de los edificios. 
- Real Decreto 2177/1996, NBE CPI-96 Condiciones de protección contra 

incendios de los edificios.  

DEROGADAS DESDE EL 29/3/07 

- Real Decreto 1370/1988, NBE AE-88 Acciones en la Edificación. 
- Real Decreto 1723/1990, NBE FL-90 Muros resistentes de fábrica de ladrillo. 
- Real Decreto 1829/1995, NBE EA-95 Estructuras de acero en edificación. 
- Orden del Ministro de Industria de 9 de diciembre de 1975, Normas básicas 

para las instalaciones interiores de suministro de agua. 
- NBE QB-90 Cubiertas con materiales bituminosos. 
- Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas: 
artículos 2 al 9, ambos inclusive y los artículos 20 a 23, ambos inclusive, 
excepto el apartado 2 del artículo 20 y el apartado 3 del artículo 22. 

- NBE CA-88 y Condiciones acústicas en los edificios: cuando se apruebe el DB 
HR de protección frente al ruido.  

Coexistirán con el CTE: 
• Instrucción de hormigón estructural EHE 
• Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de 

hormigón estructural EFHE 
 

• Instrucción para la recepción de cementos RC-03 
• Pliego general de condiciones para recepción de yesos y escayolas en las 

obras de construcción RY-85 
• Pliego general de condiciones para recepción de ladrillos cerámicos en las 

obras de construcción RL-88 
• Pliego general de condiciones para recepción de bloques de hormigón en las 

obras de construcción RB-90 
 

• Reglamento de instalaciones de protección contra incendios RIPCI 
• Reglamento de seguridad contra incendios en establecimientos industriales 

RSCIEI 
• Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios RITE 
• Reglamento electrotécnico de baja tensión REBT 
• Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domesticos 

colectivos o comerciales RIG 



• Reglamento regulador de infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
RICT 

 
Los Eurocódigos serán considerados como documentos de referencia básicos en la 
elaboración del CTE y su utilización como métodos de verificación será considerado 
en cada caso. 


